
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2018 

ACTOR: . MUNICIPIO DE GUADALUPE 
DISTRITO BRAVO, CHIHUAHUA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INGONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto,de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siauiente: ' \ ~ ', ·· - '_, / , 

, _j - Constancias 
Escrito de Jaime Guerrero Guadián,_ quien, se~ostenta como Presidente 
Municipal de

1 
Guadalupe Distrito,Bravo~Chihuáh'ua. · · 

Anexos
. r· ·. · ·-- ; ·. ';;;~ :>~~- ... 1. ~- . ·:·:> , · 
• • - J -.. '". ' \\ ' • ' ,_./ . - . \' . . . - . . 

1. Copia· certificada de .1a:coñstahCiá ·ci~~mayoríáy validez de la eiección de 
Ayuntamiento, de ocho de juniÓ1 dé idos mil dieciséis,· expedi~ el 
1 ns.tituto Estatal ElectoÍaf de\Ó{ih'uah!ua; en' la que consta la des~ión 

• • ' ./ J ..... ' j ' . \i ' \ ' • ' .. 

del promov~nte, como Presid~ñt~ del .~yunta'miento del Municipio de 
Guad~lupe Distrito Bravo, de la réferida<'entidad. , 

2. Copi~ simple b.~ l!n 
1 ~xJr~to ~,;1\~e~lótiic~' Oficial 'Ciel 'Es~e catare~ 

de julio de dos mil aieciocho. ·. ' :- rv ! . 
.r· ,,,.,.. • , • \. \ ' .... , "" . "'~ 

Registro 
034550 

Documento.s reci~i.dos. el- -·día--~a. e-: \~yer<e¡';\ ,la~a de Ce. rtificación Judicial y 
Correspon_aencia·de ~s~e Al,t~ Jr'.b~nál. Corí~~)'-?\~ '_ . · 

Ciuélad de· Mé~icb·,,/ a ''Veinfi~rés :dé _ago.sto de dos· mil dieciócho. 

Con el ~scrifü ·d~ ,d~~nda ~-, iiñ~~ é~ent~, fórrtie~e y regístrese el 

expediente relativo ~a -1a . controversia conStitucionar "que hace valer Jaime 

Guerrero Guad ián,-gÜ~~~~s~ · °.ste~m_o ~;eside~e Municipal de Guadalupe 

·Distrito Bravo, ChihLianu~, fcontra .'los'poderés:-Legislativo y Ejecutivo de dicha 

entidad federativa, en la que ~;,bign·a lo siguiente: . 

"IV. NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA, AS/ COMO EL MEDIO 
OFICIAL EN QUE SE PUBLICÓ: 

A. 93 fra~XXll de la Constitución del Estado de Chihuahua. ' 
B. Artículo '1722 de la Constitución del Estado de Chihuahua. 
C. Decretos (sic) LXVINOMBR/082812018 XIV P.E. publicado e./ 14 de 
julio de 2018 en el Periódico Oficial del Estado. 

D. Decreto LXVINOMBR/082912018 -XIV P.E.,· publicado ·e/ 14 1 de }f.!liO 
' de 2018 én e1

/ Periódico OfiCial del Estado. 

La invalidez de las normas generales indicadas se realiza a través del primer acto 
de aplicación que es la designación e integración del Panel de Especialistas 
llevado a cabo en los decretos antes señalados, en términos de lo previsto por el 
artículo 21 fracción 11, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y// del artículo 
105 de la Constitución Federal." · 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y las diversas 134/2018, 136/2018, 137/2018, 143/2018, 

144/2018, 147/2018, 150/2018 y 152/2018, promovidas respectivamente, por 
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' 

! 

los municipios de Jiménez, Ascen~i~n, Guadalupe y Callvo, Chínipas, Gómez 
¡ 

Farías, Aquiles Serdán, Bachiniya y San Francisco del Oro, todos de 

Chihuahua, en tanto que en todos estos asuntos se impugnan los mismos 

decretos legislativos. 

Atento a lo anterior y toda lvéz que según el registro que al efecto se 
1 i 

lleva en la Subsecretaría General ~e ~cuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, mediante proveídos¡ de nueve, trece y veintitrés de agosto del 
' 1 

año en curso se designó ********** , corno 
1 ' instructora en l:as neferidas contrO\~ersias constitucionales, con fundamento en 

los artículos 241 de la Ley Re~Jlameptaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Con~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8'1, 
; 

párrafo primero2, en relación con ~1¡ 88, fracción 1, inciso e3, del RE~glamento 

Interior de la , Suprema Corte d~ ! Justicia de la Nación, túrnesele este 

expediente po'r cdnexidad paira q[u~ instruya el procedi~niento respectiivo. 

Notifíquese. · 1 

' • i 
Lo proyeyó y firma el l~inistro Luis María Ag¡uilar Morale!;, 

Presidente de: la Sup1~ema Co11e jdb Justicia de ia Nación, quien actúai con 
' 1 

1 ' 

Letida Guzmán ~nrJ~. Secretarir de la Sección d Tr mit 

Constitucionales y d,e ;l;ociones e 1 lrc nstilucion lid ad) d 

Gene~ral de AcU1erdos e est Al1o ri\ lili a, que da . ¿ 

1 

¡ 
1 

') 

' /;:A. 
1 

1 
1 

de Contro~ersias 

la Subsec~,taría 

)f~,//> 

/1 

1 Artículo 24. Recibidp la demanda, e~ Presidente de 11a Suprema Corte de Justicia ele la Nación desi~1nará, según el 
turno que corresponda1, a un ministro instructor a fin ~e~ue ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los as11mtos de la competencia de 1b uprema Corte se turnarán por su Presidente entre los dem<~s 
Ministros, por conducto de, la Subsecretaría Gen~ra, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada 1ipo de expedie tes que se encuentren en condiciones de ser emviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolució1l como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
3 Artículo 88. En materia de. controversias constitu iof.ales y de acciones de inconstituGionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento lnterio 1: 
l. Las controversias cohstitu<tionales en las que existp e nexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se inrpugne el mismo decrer_o egislativo, aun cuando se controviertan distintos precoptos o 
porciones normativas, siemwe quEi se refieran al mi~m, tema jurídico y ordenamiento legal;( ... ). 

' ' 1 2 

 
 
 
 
 




